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Respuesta Derecho de Petición. Setas Colombianas S.A

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de
remitentes seguros. Confío en el contenido de lfvilla@setascolombianas.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Mié 2/02/2022 3:03 PM

Buena tarde; remito respuesta de derecho de petición en mención y sus anexos.


Cordialmente.

Luisa Fernanda Villa Bedoya
Jefe Desarrollo Humano Organizacional 
Setas Colombianas S.A.
Km 21 Vía Santa Rosa-Yarumal - Colombia
Tel: (4) 3117315 ext. 42839
lfvilla@setascolombianas.com
Visite nuestro sitio: www.setasdecuiva.com

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD 


La información contenida en este correo electrónico, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su destinatario y puede contener datos de

carácter confidencial protegidos por la ley. Si usted no es el destinatario de este mensaje por favor infórmenos y elimínalo a la mayor brevedad. Cualquier

retención, difusión, distribución, divulgación o copia de éste mensaje es prohibida y será sancionada por la ley.

CONFIDENTIAL WARNING


The information contained in this e-mail, with all its attachments, is intended for the use of the individual or entity to whom it is addressed and may have

confidential data. if you are not the intended recipient, please send back and delete the received message immediately. Any retention, dissemination,

distribution or copying of this message is strictly prohibited and punished by law.

L Luisa Fernanda Villa Bedoya
<lfvilla@setascolombianas.com>

   

Para:  norellycar@hotmail.com; apycaltda@hotmail.com
CC:  Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Medellín, 01 de febrero de 2022 
 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 

 
El suscrito Representante Legal de SETAS COLOMBIANAS S.A., se permite 
CERTIFICAR que el señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.044.505.470, trabajó al servicio de La 
Empresa entre el 11 de octubre del año 2011 y el 23 de octubre del año 2015.  
 
Adicionalmente, certificamos que a dicho señor se le pagaron las siguientes 
sumas por concepto de incapacidad, llamado INCAP ENFERMEDAD GRAL en 
las fechas que se relacionan a continuación: 
 

Valor Pagado Fecha inicio pago en la 
Nomina   

Fecha fin de pago en la 
Nomina  

$431.310 4 de diciembre de 2013 31 de diciembre de 2013 
$4.097.450 1 de enero de 2014  1 de junio de 2014  

 
Esta certificación, se expide al primero (01) días del mes de febrero de dos mil 
veintidós (2022), con miras a responder una petición formulada por el trabajador 
en mención. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JORGE ADRIAN VASQUEZ GÓMEZ 
Representante Legal para Asuntos Administrativos 
SETAS COLOMBIANAS S.A. 
 
 
 
 
 















 

 

 

Medellín, 2 de febrero de 2022. 

                                                                                                                                                      DHO 003-2022 

Abogada 

NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ 

Calle 12 No. 8-79 Oficina 705 Edificio Bolsa 

Bogotá D. C. 

Asunto.- Respuesta a su solicitud de días atrás en su condición de apoderada del señor Wilder Estiven Jaramillo 

Posada. 

Cordial saludo, 

En mi calidad de Jefe de Desarrollo Humano Organizacional de SETAS COLOMBIANAS S.A., por medio del 

presente escrito y con ocasión de su solicitud a continuación, me permito pronunciarme en relación con cada una 

de sus solicitudes, así: 

1. El señor Wilder Estiven Jaramillo Posada, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.044.505.470, 
estuvo vinculado mediante contrato de trabajo con La Empresa entre el 11 de octubre de 2011 y el 23 de 
octubre de 2015. 

2. A raíz del accidente de tránsito que dicho señor sufrió el día 3 de diciembre de 2013, se le prescribieron las 
siguientes incapacidades médicas, habiendo pagado La Compañía las sumas que se mencionan a 
continuación por concepto de auxilio por incapacidad (Se adjunta certificación). 

3. Como consecuencia de dicho accidente, el señor Jaramillo Posada fue calificado por la EPS a la que se 
encontraba afiliado en cuanto a su pérdida de capacidad laboral y como consecuencia de ello, su fondo de 
pensiones le reconoció una pensión por invalidez mediante el documento que adjuntamos a este escrito. 
 

Esperamos de esta forma haber satisfecho íntegramente sus inquietudes, estando dispuestos a brindarle la 

información adicional que requiera. 

Atentamente;                                                                                                

                                                               

  LUISA FERNANDA VILLA BEDOYA 

 Jefe de Desarrollo Humano Organizacional 

 SETAS COLOMBIANAS S.A    


